
SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA
CRITERTOS

PROTOCOLO
DE INGRESO Y

EGRESO A UNIDAD DE
PACIENTES CRÍTICOS ADULTOS,

REsoLUcIoN EXENTA n" 00/r844

CoYHATQUE, 
'i" 

2018

VISTOS estos antecedentes:

a) Resolución No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de noviembre de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y
que dejó sin efecto la Resolución No 55 de Contraloría General de la República,
que establecía las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la
Resolución No 520 de 15.11.96, que fijaba el texto refundido coordinado y
s¡stematizado de la Resolución No 55 ya citada, y sus modificaciones, todas de la
Contraloría General de la República;

b) Ley ¡o 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad San¡taria; el DFL No l/2005, del M¡nisterio de Salud, que fija el
texto refundido, coordlnado y sistemat¡zado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y
de las Leyes No 18.933 y No 18.469;

c) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Servicios de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba
el Reglamento Orgánico de los establecimientos de salud de menor complejidad y
de los establecimientos de autogestión en red, espec¡almente su artículo 43 y
s ig u ie ntes;

d) La Resolución No 072 de fecha
02.07.1988 del Director del Servicio de Salud Aysén que delega facultades en el
Director del Hospital Coyhaique, y sus mod¡f¡caciones; el Decreto No 74 del
27.03.L4 del MiNSAL que nombra en calidad de suplente al D¡rector de Serv¡c¡o de
Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 julio
2077 del Director de Servicio Salud Aysén que nombra D¡rector Hospital Regional
Coyhaique afecto al sistema de alta dirección pública; tomada razón por
Contraloría Reg¡onal de Aysén el tt/08/201.7.

f) La Resolución Exenta No 115 del 05 enero
2018 del Director Hosp¡tal Regional Coyhaique que designa orden de subrogancia
de la Dirección del Hospital Regional Coyhaique;

g) La Resolución Exenta No 4599 del 17
mayo 2018 del Director (S) Hospital Regional Coyhaique que complementa cuarta
subrogante de la Dirección del Hospital Regional Coyhaique;

h) La ley No 19.880 de Bases de los
Procedimientos Ad m inistrat¡vos;
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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

CO NSI DE RA N DO:

La necesidad de implementar
herramientas estandar¡zadas que permitan asegurar la calidad y seguridad en las
prestaciones de salud otorgadas en este esta blecimiento, y proveer condiciones
para la entrega de acciones de salud seguras.

RESUELVO:

1. MODIFIQUESE, el documento "Protocolo Criterios de Ingreso Y Egreso a
Unidad de Pacientes Crít¡cos Hospital Regional Coyhaique, aprobado por
Resolución Exenta No 4098 del 30 Mayo 2013.

2. APRUEBASE, la presente reedición del documento "Protocolo Criterios de
Ingreso y Egreso a Unidad de Pacientes Crít¡cos Adultos"

3, DESE a la presente
la misma.

Resolución la más amplia difusión por los receptores de

SOLIS SOLIS
RECTOR (S)

HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

*ss/Nb
Distribüf i

1. SDM
2. OCSP
3. AUDITORIA MEDICA
¿. p¡eeLlór'r
5. UCI ADULTO
6. UTI ADULTO
7. MEDICINA
8. PENSIONADOg. clnucÍl lourro
10, URGENCIA
11, OF. PARTES

ffi r*i*'
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3. rNTRooucc¡ón:

La atención de pacientes críticos es de alta complejidad, determinada por
variables diversas, como la severidad de la patología, complejidad del
equipamiento para el soporte vital avanzado y la necesidad de trabajo
multidisciplinario. El alto costo de las prestaciones requiere una gestión efectiva y
eficiente en el uso de los recursos incluyendo el recurso humano, equipamiento e
insumos. Estas razones determinan la necesidad de establecer en forma clara y
objetiva los criterios de ingreso a la Unidad de Pacientes Crítico (UPC), tanto UCI
como UTI del Hospital Regional Coyhaique.

4. OBJETTVO:

. Unificar los criterios de ingreso y egreso de pacientes adultos a UPC, de
acuerdo a modelo de prioridades (si se beneficia o no al ingresar a la UPC)
y a modelo por sistema afectados.

5. RESPONSABLES:

RESPONSABLE FU NCION
Médico Jefe de la UPC Velar por el cumplimiento del protocolo

Actualización y difusión del protocolo.
a

a

Médico derivador de cualquier
servicio clínico y/o unidad:

. Solicita el cupo a residente de UPC (UCI o
UTI, según corresponda), en el momento
que estime que la condición del paciente
cumpla los criterios e ingreso definidos en el
protocolo.

Médico Residente de turno
UPC adulto

. Evalúa al paciente cuyo ingreso sea
solicitado para paciente adulto.

. Califica la pertinencia de éste

. Autoriza el ingreso
o Define su destino (UCI o UTI) de acuerdo a

los criterios definidos en el diagrama de
flujo.

o Autoriza el cupo de cama en paciente
pediátrico.

. Define el momento del egreso y/o traslado
del paciente (adultos) de la Unidad, a otro
servicio clínico, a otro establecímiento de la
red o de la macrored o a su domicilio.

Médicos del Hospital Regional
Coyhaique

. Conocer, aplicar y cumplir el protocolo.
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6. ALCANCE:

. Este protocolo debe ser aplicado a todo paciente adulto que requiera ser
evaluado para ingresar a una cama UCI o UTI del establecimiento.

7. EXCEPCIONES: N/A

8. TERMINOLOGIA:

Unidad de Paciente Crítico (UPC): Estructura que reúne a la Unidad de
Cuidados Intensivos y Unidad de Cuidado Intermedio.

UCI: Unidad de cuidados intensivos.

UTI: Unidad de tratamiento intermedio.

Médico residente UPC: Los residentes son médicos que realizarán turnos para
dar cobertura permanente a la Unidad.

9. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO:

9.1. Consideraciones generales:

. La solicitud de ingreso a la UPC adulto la realizará el médico del
Servicio/Unidad al médico residente de UCI o UTI, al momento que estime
que la condición del paciente requiere de un manejo crítico.

. El médico residente evaluará la solicitud y verificará si el paciente cumple
criterio de ingreso aplicando el modelo de prioridades y sistemas afectados.

. De acuerdo a las condiciones del paciente y sus requerimientos (diagrama
de flujo) se decidirá ingreso a UCI o UTI.

. Solamente el médico residente UCI está facultado para decidir el ingreso de
un paciente a la UPC.

. Pacientes que de acuerdo al protocolo califiquen para el tratamiento en UPC,
pero que sus patologías o condiciones clínicas excedan Ia capacidad de
resolución definida para la UPC del Hospital Regional Coyhaique, o que su
resolución haya sido definida por el GES en otro Centro de Referencia de la
macrored, serán ingresados para estabilización y derivados de acuerdo a

los procedimientos definidos para cada caso.
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9.2. CRITERIOS DE INGRESO A UPC:

8.2.1 CRITERIOS DE INGRESO A UCI:

o La evaluación de los paclentes a los que se les haya solicitado ¡ngreso a UCI
considerará un análisis de la condición vital, diagnósticos involucrados y
grado de recuperabilidad utilizando el:/ Modelo de pr¡oridades

/ Modelo de sistemas afectados

8.2.1.1 Modelo por prioridades:

Estos sistemas definen a la mayor parte de los pacientes que serán beneficiados
con la atención en UPC (prioridad 1) y aquellos que no lo harán (prioridad 4):

Prioridad 1: Pacientes críticos, inestables y recuperables, con necesidad de
monitoreo y tratamiento intensivo inmediato, que no se entrega regularmente en
un espacio dist¡nto a la uPC, tales como: as¡stencia ventilatoria mecánica (invasiva
o no invasiva), monitorización hemodinámica invasiva, soporte hemodinámico
farmacológico.

Prioridad 2: Pacientes con estados co-mórbidos que desarrollan complicaciones
clínicas reversibles méd¡cas o quirúrgicas, que requieren monitoreo intensivo y/o
requerimientos ¡nminentes de intervención inmediata y que no se ha establecido
límite para el esfuerzo terapéutico.

Prioridad 3: Pacientes que pueden recib¡r tratamiento ¡ntensivo para aliv¡ar su
enfermedad aguda, pero con l¡mitaciones en su potencial de recuperación debido
a la enfermedad subyacente o a la naturaleza de su enfermedad aguda. Estos
pacientes podrían recibir atención crítica con el objeto de superar el evénto agudo,
pero su plan terapéutico debe considerar las limitaciones al esfuerzo terapéutico
en forma antic¡pada, tales como no intubar o no reanimar

Prioridad 4 (sin prioridad de ingreso): pac¡entes no apropiados para cuidados en
UPC. Pueden clas¡ficarse en las siguientes dos categorías:

a) Pacientes que se beneficiarían poco de los cuidados brindados por una upc,
debido a un bajo riesgo de intervención activa, la que podría ser
administrada en forma segura en una unidad que no fuera una UpC
(demasiado bien para beneficiarse). Incluye pacientes con cirugía vascular
periférica, cetoacidosis diabética hemodinámicamente estable, insuficiencia
cardíaca congestiva leve, sobredos¡s de droga sin alteración de conciencia,
etc.
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b) Pacientes con enfermedad term¡nal e irreversible que enfrentan un estado
de muerte ¡nm¡nente (demasiado mal para beneficiarse). Por ejemplo: daño
cerebral severo e lrreversible, falla multiorgánica irreversible, cáncer
metastásico (que no ha respondido a quim¡o y/o radioterapia), pacientes
capaces de tomar decisiones que rechazan el monitoreo invasivo y los
cuidados ¡ntensivos por aquellos destinados sólo al confort, muerte cerebral
que no son potenciales donantes de órganos, pac¡entes que se encuentran
en estado vegetativo persistente, etc.

A.z,L,2 Modelo por Sistemas:

Esta se basa en un listado de condiciones o enfermedades específicas que
determinan admisiones apropiadas a las Unidades de Pacientes Críticos:

1. Sistema Cardiovascular:
a) Schock ca rdiogén ico.
b) Arritmias complejas que requieren monitoreo cont¡nuo o intervención.
c) Infarto agudo de miocardio complicado.
d) Insuficiencia cardíaca congestiva con falla respiratoria y/o que requiere

soporte hemodinámico.
e) Cardiopatía congénita con condición ca rd iorespiratoria inestable.
f) Emergencia o crisis hipertensiva.
g) Angina inestable con inestabilidad hemodinámica, disrritmias o dolor

torácico pers¡stente.
h)
i)
i)
k)
)

Paro cardiorespiratorio reanimado.
Taponamiento cardíaco o constricción con inestabilidad hemodinámica.
Aneurisma d¡secante de la aorta.
Bloqueo AV completo u otro que requiera marcapaso.
Necesidad de monitoreo de: presión arterial, presión venosa central o PAP.

S¡stema Respiratorio
Insuficiencia respiratoria aguda de cualqu¡er etiología que requiere soporte
ventilatorio invasivo o no invasivo
Embolía pulmonar con inestabilidad hemodinámica
Pacientes en unidades de intermedio que inicien deterioro respiratorio
Necesidad de cuidados respiratorios de enfermería que no pueden brindarse
en unidades de menor complejidad

e) Hemoptisis masiva
f) Falla respiratoria con intubación inminente
g) Obstrucción de la vía aérea postoperatoria
h) Requerimientos altos de 02 (FiO2>05), sin considerac¡ones de causa

()2.
a)

b)
c)
d)
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3. Enfermedades Neurológicas
a) Infarto cerebral con deterioro del estado de conciencia o con inestabilidad

hemodinámica o compromiso respirator¡o
b) Coma metabólico, tóxico o anóxico con compromiso potencial de vía aérea.
c) Hemorragia intracerebral con riesgo de herniación
d) Hemorragia Subaracno¡dea
e) Mening¡t¡s con alteración del estado de conciencia o comprom¡so respiratorio
f) Afecciones del SNC o neuromusculares con deterioro del estado neurológico

o de la función pulmonar
g) Convulsiones refractarias a terapia que requieren infusión continua de

medicamentos a nticonvu lsiva nte.
h) Muerte cerebral establecida o potencial que determine condición de donante
i) Vasoespasmo
j) Trauma cerebral severo

Sobredosis de drogas
Ingestión de drogas o tóxicos con inestabilidad hemodinámica
Ingestión de drogas o tóxicos con alteración sign¡ficat¡va del estado de
conciencia sin protección adecuada de la vía aérea
Convulsiones post ¡ngesta de drogas

Enfermedades Gastrointest¡ na Ies
Hemorrag¡a digestiva masiva incluyendo hipotensión, sangrado incoercible
o la presencia de comorbilidades
Insuficiencia hepática aguda, que lleva al coma o inestabilidad respiratoria
o hemodinámica
Pancreatitis aguda severas
Perforación esofágica con o sin mediastinitis

Sistema Endocrino
Cetoacidosis diabética con inestabilidad hemodinámica, alteración de
conciencia, insuficiencia respiratoria, acidosis severa y alteraciones
h id roe lectrolíticas graves
Tormenta tiroídea o coma mixedematoso con inestabil¡dad hemodinámica
Estado hiperosmolar con coma o inestabil¡dad hemodinámica
otras condiciones endocrinas como crisis adrenales con ¡nestabilidad
circulatoria
Hlpercalcemia severa con alteración de conciencia y necesidad de monitoreo
hemodinámico.

4.
a)
b)

5.
a)

b)

b)
c)
d)

c)
d)

6.
a)

e)
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f)
s)

h)
i)
i)
k)

Hipo o hipernatremia con convulsiones y alteración de conclencias
H¡po o hipermagnesemia con compromiso hemodinámico, de conciencia,
convu lsiones y/o a rritmias
Hipo o hiperkalemia que requiere monitoreo o tratamiento agudo
Hipo o hiperglicemias que requieren de monitoreo estr¡cto
Acidos¡s metabólica severa, que requieren de infusión de bicarbonato,
monitoreo intensivo o intervención compleja
Errores congénitos del metabolismo con deterioro agudo, que requieren de
apoyo ¡ntensivo.

Sistema Renal:
I nsuf iciencia renal ag uda.
Pacientes inestables, que requieren hemodiálisis aguda, peritoneod iá lisis u
otras terapias de reemplazo renal.
Rabdomiolisis aguda con insuficienc¡a renal.

Qu irú rg icos
Pacientes quirúrgicos que por su condición, patología agregada, edad
avanzada, u otra, sumado a la agresión quirúrgica requieren postoperatorios
con necesidad de monitoreo hemodinámico, soporte ventilatorio y cuidado
intensivo de enfermería (drenajes, ostomías, etc.)
Pac¡entes quirúrgicos que cursan una mala evolución intraoperatoria o
complicación quirúrgica que requiera vigilancia postoperatoria en UCI.

M iscelá neas
a) Schock séptico.
b) Síndrome de falla multiorgánica que requiere monitoreo hemodinámico.
c) Condiciones clínicas con necesidades tecnológlcas especiales, monitoreo,

intervenc¡ón compleja o terapia que incluya medicamentos asociados y
altos requerimientos de cuidados de enfermería, que excedan el manejo
del paciente en unidades de adultos o pediátr¡cas generales.

d) Injur¡as ambientales (radiación, electrocusión, ahogamiento, hipo o
hipertermia).

e) Síndrome cardiopulmonar por Hantavirus, ya sea sospecha o caso
confirmado con o sin falla respiratoria actual.

1O. Hemato-oncológico
a) Neutropenia febril con ¡nestabilidad hemodlnámica.
b) Coagu lopatía severa.
c) Anemia severa con compromiso hemnodinámico o respiratorio.
d) Síndrome de lisis tumoral.

7.
a)
b)

8.
a)

c)

b)

9.

Protocolo Criterios de Ingreso y Egreso a Un¡dad de Pacientes Críticos Adulto pá9ina 8
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8.2.1.3 Se excluye en forma absoluta el ingreso a la UCI a los pacientes
portadores de las sigulentes cond¡c¡ones:

a) Enfermedad incurable avanzada: Enfermedad de curso progresivo,
gradual, con diverso grado de afectación de la autonomía y de la calidad de
vida, con respuesta variable al tratamiento específico, que evolucionará
hacia la muerte a mediano plazo.

b) Enfermedad terminal: Enfermedad avanzada en fase evolutiva e
irreversible con síntomas múltiples, impacto emocional, pérdida de
autonomía, con muy escasa o nula capacidad de respuesta al tratamiento
específico y con un pronóstico de vida l¡mitado a semanas o meses, en un
contexto de fragilidad progresiva.

c) Situación de agonía: La que precede a la muerte cuando ésta se produce
de forma gradual, y en la que existe deterioro físico intenso, debilidad
extrema, alta frecuenc¡a de trastornos cogniÜvos y de la conciencia,
d¡f¡cultad de relación e ingesta y pronóstico de vida en horas o días.

8.2.2 CRITERIOS DE ¡NGRESO A UTI:

. Pacientes con enfermedades agudas o crónicas reagudizadas, que requieran
de cuidados de mediana complejidad o ventilación mecánica no invasiva, y
que sean potenc¡almente recuperables.

Pacientes postoperados con complicaciones médicas o quirúrgicas.

Pacientes que por su d¡agnóst¡co o tipo de cirugía programada, se
contemple per se que tengan el postoperatorio inmediato en UTI,
independiente que la condición clínica y/o la evolución de la cirugía. Se
incluyen en estos:

o Cáncer gástrico abierto o laparoscópico.
o Cáncer de colon abierto o laparoscópico.
o Cirugía u rológ ica abierta.
o Quiste hidatídico pulmonar.
o Artrodesis de columna.
o Manga gástrica con comorbilidad y/o IMC > 40.

En caso de falta de camas en UTI o si las condiciones del paciente lo
permiten, se evaluará en cada caso en particular, por parte del equipo
médico tratante, la posibilidad de que curse su evolución en sala.

Protocolo Criter¡os de Ingreso y Egreso a Un¡dad de pacientes Críticos Adulto pá9ina 9
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. Pacientes trasladados de la UCI una vez superado el cuadro crítico.

. No se deben admitir pac¡entes en UTI, que al momento del ingreso o en las
próximas horas requieran de ventilación mecánica invasiva, instalación de
catéter de arteria pulmonar, o cualquier otro proced¡miento considerado de
alta complejidad y demandante de atención de enfermería de alta
especia lización .

8.3 CRITERIOS DE EGRESO O TRASLADO:

La condición de los pacientes que se encuentren hosp¡talizados en las UPCs debe
ser revisada cont¡nuamente, de manera de poder identif¡car cuál de ellos no se
esté beneficiando de los cuidados de la Unidad y que estos pudieran ser
admin¡strados en otras unidades de menor complejidad sin poner en riesgo al
paciente

8.3.1CRITERIOS DE EGRESO DE UCI:

Los pacientes catalogados en priorldad 1 para ¡ngresar a la UCI, serán dados
de alta cuando ya no requieran de tratamiento intensivo por más tiempo, o
cuando la terapia haya fracasado, el pronóstico a corto plazo sea pobre y no
tengan pos¡b¡lidades de recuperación o beneflcio con la terapia intensiva.

Los pac¡entes con prioridad 2 egresarán cuando cese la necesidad de
tratamiento intens¡vo, lo cual podrá ser aún más precoz s¡ el paciente no
tiene posib¡lidades de recuperación o no se benef¡cia con la terapia
¡ntensiva.
a) Los pacientes con prioridad 3 serán egresados cuando la monitorización

no determine un tratamiento intensivo y la indicación desaparezca.

b) En el caso de presentarse la necesidad urgente de ingresar a otro
paciente, cuya patología sea de mayor gravedad que la de uno de la
unidad (y que cumpla con los requisitos de ingreso ya enunciados), se
procederá a evacuar al paciente que, a juicio del médico de turno, se
encuentre en las condiciones más estable o, en su defecto, a aquel en el
cual el retiro de determinadas técnicas de v¡gilanc¡a no tenga una
repercusión negativa en la evolución del enfermo.

8.3.2 CRITERIOS DE EGRESO DE UTI:

. Pacientes que ya no necesitan de cuidados de mediana complejidad,
debiendo ser derivados a un servicio clínico, o que estén en condiciones de
ser dados de alta.
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10. EVALUACIóN: N/A

11. INDICADORES: N,/A
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L2. DIAGRAMA DE FLUJO: INGRESO A UPC
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o MONITORIZACION HEMOD

INVASIVA AVANZADA
(CAP,VIGILANCE)

¡ NEUROCRITICO CON

MONITOREO MULTIMODAL O

COMA INDUCIDO

o INDICACION DE HIPOTERMIA

o SOSTEN PARA PROCURAMIENTO

ORGANOS

INGRESO UTI

o MONITORIZACION ESTRICIA

Y/O MANEJO INTERMEDIO

ENFERMERIA
. VMNI
o MONITORIZACION HEMOD

INVASIVA A TRAVES DE LINEA

ARTER¡AL Y CVC

. POST OP INMEDIATO SEGÚN

CRITERIO DG (VER MODELO

POR STSTEMAS)

Paciente
ingresado en
unidad que

corresponde

Aplica modelo
prioridades o
sistemas

Protocolo Criterios de Ingreso y Egreso a Unidad de Pac¡entes Críticos Adulto página 12

Sol¡cita
cupo cama
crítica UPC


